
No. Radicado Proceso Demandante Demandado Auto Actuación

1 2015-301 Ejecutivo Derlys Yanira Vega Barrera Diego Alexander Chávez Estupiñan 16/01/2020
Ordena incorporar y poner en conocimiento respuesta de medidas

cautelares.

2 2017-084 Ejecutivo Melissa Maura Petro Rojas Jenny Paola Delgado Bolívar 16/01/2020 Ordena oficiar a la Dirección Seccional de Boyacá y Casanare.

3 2017-480 Ejecutivo María Teonilda Rueda Adquirir Vida SAS 16/01/2020

Ordena incorporar y poner en conocimiento de la parte

demandante auto que señala fecha para realizar diligencia de

secuestro para el día 21 de enero de 2020 a las 9:00 am 

4 2018-426 Ordinario Daniel Fernando Viasus Sosa Esmer Gómez Delgado 16/01/2020
Admite sustitución y reconoce personería a la estudiante de

consultorio jurídico.

5 2019-184 Ordinario María Alejandra Ríos Vera Decorarte Espejos y Cristales SA 16/01/2020 Reconoce dependencia judicial y requiere a la parte demandada

6 2019-210 Ejecutivo Jolmar Yesid Gaitán Fernández Integrantes del Consorcio Vial P&R 16/01/2020
Requiere a las partes para que allegue nuevamente contrato de

transacción.

7 2019-211 Ejecutivo
Carlos Alfredo Rodríguez

Espinel 
Integrantes del Consorcio Vial P&R 16/01/2020

Requiere a las partes para que allegue nuevamente contrato de

transacción.

8 2019-531 Ordinario Solmar Pérez Jiménez 

Cooperativa Multiactiva de

Transporte y Servicios Integrados

de Casanare Cootrasic 

16/01/2020
Adiciona la hora para llevar a cabo la audiencia la cual se llevara a

cabo el dìa 24 de enero de 2020 a las 8:00 am.

9 2019-536 Ordinario
María Angélica Ferrucho

Rodríguez 
Specialized ServiceUmbrella SAS 16/01/2020 Corrige auto de fecha 13 de enero de 2020.

10 2019-538 Ordinario Carola Andrea Camargo Silva Luz Mila Camargo Hernández 16/01/2020
Admite demanda, ordena notificar, concede amparo de pobreza,

reconoce personería, reconoce dependencia judicial.

11 2019-566 Ordinario Víctor Alfonso Herrera Castro Víctor Manuel Villamizar Pabón 16/01/2020

Rechaza demanda y remite por competencia a los Juzgados

Laborales de Circuito de Yopal, previas constancias y anotaciones

en los libros radicadores del despacho.

12 2019-567 Ordinario Víctor Alfonso Herrera Castro Indumetalicas VM SAS 16/01/2020

Rechaza demanda y remite por competencia a los Juzgados

Laborales de Circuito de Yopal, previas constancias y anotaciones

en los libros radicadores del despacho.

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Yopal

Carrera 14 No. 13-60 Primer piso Palacio Municipal

Correo electrónico j01mpqclyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32464714/2015-301.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32464714/2017-084.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32464714/2017-480.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32464714/2018-426.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32464714/2019-184.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32464714/2019-210.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32464714/2019-211.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32464714/2019-531.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32464714/2019-536.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32464714/2019-538.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32464714/2019-566.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32464714/2019-567.pdf


13 2019-569 Ejecutivo Danier Renan Rojas Avella
Grupo Empresarial de Turismo y

Logística Construcciones y Servicios 
16/01/2020

Inadmite la demanda, concede el término de 5 días para que

subsane las falencias advertidas en el auto y ordena tener al señor

Danier Renán Rojas Avella, para que actúe a nombre propio en las

presentes diligencias.

14 2019-571 Ordinario Neydi Liliana Bernal Huertas John Jaider Ospina Sánchez 16/01/2020

Admite demanda, ordena notificar, ordena tener a la abogada

Neydi Liliana Bernal Huertas para que actué a nombre propio en el

presente asunto, reconoce dependencia judicial.

15 2019-573 Ordinario
Sandro Samuel Yabre

Fernández 
Laura Mireya Ulloa Dueñas 16/01/2020

Admite demanda, ordena notificar a la parte demanda y reconoce

personería.

16 2019-574 Ordinario José Guadalupe Martínez 

Cecilia del Transito Parra y Juan de

Dios Parra en calidad de herederos

del señor David Rojas Parra

16/01/2020
Devuelve demanda, concede el término de 5 días para que

subsane las falencias advertidas en el auto y reconoce personería.

17 2019-575 Ordinario Luz Stella Carrero Salcedo Grupo Galvis SAS 16/01/2020

Devuelve demanda, concede el término de 5 días para que

subsane las falencias advertidas en el auto y ordena tener a la

señora Luz Estela Carrero Salcedo, para que actúe a nombre

propio en las presentes diligencias.

Para notificar  a las partes en legal forma se fija el presente estado en un lugar visible

de la secretaria del juzgado, y en la página web de la rama judicial hoy 17 de enero de dos mil veinte (2020) siendo las 7:00 am y se desfija a las 5:00 p.m. del mismo día, lo anterior de 

conformidad con el artículo 295  del C.G.P.          

Diana Carolina Acevedo Peña

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32464714/2019-569.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32464714/2019-571.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32464714/2019-573.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32464714/2019-574.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32464714/2019-575.pdf

